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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No.14-2020 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Orlando José 
Gómez Zamora, en el cargo de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República Argentina. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para 
su debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día catorce de febrero del año 
dos mil veinte. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 15-2020 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del Estado 
a suscribir, Escritura Pública de Donación a favor del 
Instituto de Seguridad Social y Desarrollo Humano 
(ISSDHU), de un Bien inmueble perteneciente al Estado 
de la República de Nicaragua ubicado en el Municipio 
de Boaco, Departamento de Boaco; el cual posee un área 
de SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS (755.00 m2

), equivalentes a UN MIL 
SETENTA PUNTO NOVENTA VARAS CUADRADAS 
(1,070.90 vrs2

); número catastral Nº 634 7-5952-9335-13. 
Comprendido dentro de los siguientes linderos particulares: 
NORTE: Parcelas catastrales Nº 6347-5952-7556-10, 
6347-5952-8519-16, 6347-5952-8682-17 y 6347-5952-

9691-20; fil!R: Policía Nacional, Calle; E.S.I.E.: Parcelas 
catastrales Nº 6347-5952-9691-20, 6347-5962-1357-14 
y OESTE: Parcela catastral Nº 634 7-5952-7556-1 O, 
Calle. Inscrito bajo Nº 449-ADE; Asiento 1 º; Folios 249 
al 253; Tomo Especial Número XVII de Asuntos del 
Estado (XVII-AD E), del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del Departamento de Boaco. 

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que incluya en el contrato de donación, todas 
aquellas cláusulas contractuales que estime pertinentes, 
con el fin de salvaguardar los intereses del Estado de la 
República de Nicaragua. 

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales, administrativos, notariales y registrales 
necesarios para cumplir con lo prescrito en los artículos 
1 y 2 de este Acuerdo; conforme los procedimientos y 
requisitos establecidos en la legislación nacional. 

Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el 
de la Toma de Posesión de la Procuradora General de la 
República, como suficientes documentos habilitantes para 
acreditar su representación. 

Artículo 5. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día diecisiete de febrero del afio 
dos mil veinte. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 0551- M. 7380263- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva No. LS 02-02-2020, "Teléfonos 
VOIP". 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional 
de la Salud Doctora Concepción Palacios, costado 
oeste Colonia Primero de Mayo, invita a las personas 
naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para 
ejercer la actividad comercial e inscrita en Registro 
Central de Proveedores del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas en sobre 
sellados para Licitación Selectiva No. LS 02-02-2020, 
"Teléfonos VOIP". 

La cual será financiada Rentas con Destino Especifico 

Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de 
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Bases y Condiciones en Idioma Español, en la Oficina 
de la División General de Adquisiciones del Ministerio 
de Salud, ubicada en el Complejo Nacional de Salud 
Dra. Concepción Palacios; a partir del 25 Febrero de 
2020 hasta el 04 de Marzo 2020, en días hábiles, de las 
08:30 am a las 04:00 pm, y a la vez se podrá adquirir en 
la Página Web de: www.sigaf.mhcp.gob/gov-web/faces/ 
login.xhtml. 

El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación, tendrá un valor de C$500.00 (Quinientos 
Córdobas Netos), no reembolsables y pagaderos en 
efectivo en la Caja del Ministerio de Salud. 

Las ofertas se recibirán en la División General de 
Adquisiciones el día 05 de Marzo 2020, de las 08:00 
am a las 9:00 am, posteriormente se efectuara el acto de 
apertura de ofertas a las 9:05 am. 

Teléfonos de la División General de Adquisiciones: 
22894700 Ext. 1479/1435 correo electrónico 
adquisiciones@minsa.gob.ni con copia adquisiciones 13@ 
minsa.gob.ni 

(F) Lic. Tania Isabel García González, Presidente 
del Comité de Evaluación Directora General de 
Adquisiciones MINSA. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 0603 - M. 36177241- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
AVISO DE LICITACION SELECTIVA 

NÚMERO LS002-2020-FN-BIENES 

El Ministerio de Energía y Minas, comunica a todos 
los proveedores del Estado, que estará disponible en la 
página Web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, 
el siguiente proceso de contratación: 

LICITACION SELECTIVA NÚMERO LS002-2020-
FN-BIENES 

"ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS" 

Esta Contratación será financiada con Fondos Nacionales, 
el procedimiento se realizará conforme a lo establecido 
en la Ley 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público". 

(t) Ing. Salvador Mansell Castrillo. Ministro de Energía 
y Minas. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 0566 - M. 36964557 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 

2059 

ENTE REGULADOR 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN SELECTIVA 
No. 02-2020 

"COMPRA DE UNIFORMES PARA PERSONAL 
DEL INE" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
(INE), dando cumplimiento al Programa Anual de 
Contrataciones (PAC), bajo la modalidad de Licitación 
Selectiva No. 02-2020 según Resolución Administrativa 
de Inicio, firmada por la Máxima Autoridad de esta 
Institución, invita a todos los oferentes inscritos en el 
Registro Central de Proveedores del Estado a presentar 
ofertas firmadas, rubricadas y selladas, para la Licitación 
Selectiva No. 02-2020 "COMPRA DE UNIFORMES 
PARA PERSONAL DEL INE". Esta Contratación se 
financia con fondos propios. 

Los oferentes interesados podrán obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones de la presente Licitación, en idioma 
español, previa cancelación del costo del documento 
impreso, en la Oficina de Tesorería del INE Central, 
ubicada de la Rotonda Centroamérica 350 mts. al Oeste, 
el pago del documento será en efectivo y tendrá un valor 
no reembolsable de Doscientos Córdobas (C$200.00). El 
documento estará a la venta a partir del 25 de febrero 
del año 2020 y le será entregado, previa presentación del 
recibo oficial de caja. El Pliego de Bases y Condiciones 
también podrá ser descargado de la web a través del 
Portal de Compras: www.nicaraguacompra.gob.ni, sin 
costo alguno. 

Las ofertas se recibirán en sobre cerrado, un original más 
dos copias, y deberán entregarse en idioma español a más 
tardar a las 2:00 p.m. del día 04 de marzo del año 2020, 
en edificio de INE Central, ubicado en dirección antes 
señalada. Posteriormente, a las 2:15 p.m. tendremos la 
reunión de Apertura de Ofertas, en la misma dirección de 
INE Central. Todo de conformidad al Pliego de Bases y 
Condiciones. (t) Lic. Darwing Jorge López Machado, 
Responsable de la Oficina de Adquisiciones, INE. 

FONDO DE INVERSIÓN 
SOCIAL DE EMERGENCIA 

Reg. 0591 - M. 37144621 - Valor C$ 95.00 

LICITACIÓN PUBLICA No. 48-2020 
"CONTRATACIÓN DE GASOLINERA PARA 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A NIVEL 

NACIONAL" 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE 
EMERGENCIA 

FISE 
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AVISO 

EL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE 
EMERGENCIA (FISE), de conformidad con lo 
establecido en la Ley No. 73 7 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y su Reglamento 
General Emitido mediante Decreto 75-20 l O, informa 
a las personas naturales o jurídicas debidamente 
inscritas en el Registro Central de Proveedores de la 
Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público que se dará 
inicio al proceso de LICITACIÓN PUBLICA No.48-
2020 "CONTRATACIÓN DE GASOLINERA PARA 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A NIVEL 
NACIONAL", el cual será financiado con Fondos 
Gobierno de Nicaragua; Se ha designado para la ejecución 
de este proceso a la División de Adquisiciones. 

La convocatoria, el aviso y el Pliego de Bases y 
Condiciones estarán disponible en el portal SISCAE 
página Web. www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del 
día martes 25 de febrero del año 2020. 

Managua, 25 de febrero del 2020. (f) Cra. Hortencia 
Aracely Robelo Somarriba, Directora División de 
Adquisiciones FISE. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 0592 - M. 37149503 - Valor C$ 95.00 

CITACIÓN 

Con instrucciones de la Junta Directiva deASSA Compañía 
de Seguros, S.A. se cita a sus socios a la reunión deAsamblea 
General Ordinaria de Accionistas, la cual se celebrará el 
día Miércoles, 13 de Marzo del 2020 a las 12:30 p.m. en 
el Edificio Corporativo de la empresa, ubicado en la Pista 
Jean Paul Genie, Costado Oeste Edificio BID en la ciudad 
de Managua. 

AGENDA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
S.A. 

l. Ejercicio Social del 2019. 
2. Elección de Nuevo Director Propietario 
4. Informe sobre el Cumplimiento del SIPAR en el Año 2019 
6. Elección de Vigilante 
7. Puntos Varios 

(f) Leonel Arguello, Secretario. Managua, Nicaragua, 17 de 
Febrero del 2020. 

3-2 

Reg. 0600 - M. 744717 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

La Secretaria de la Junta Directiva de Distribuidora 
Central S.A. conocida como DICSA, con instrucciones de 
la Junta Directiva convoca a los accionistas a Asamblea 
General Extraordinaria que se realizará el día lunes 16 
de marzo de 2020 a las 4:00 pm, en el Despacho Jurídico 
situado en Residencial Los Robles 11 etapa, Casa No. 72, de 
ENACAL una y media cuadra al este, Managua, Nicaragua. 

Los puntos de agenda que se tratarán son los siguientes: 

l. Verificación del quorum legal 
2. Informe del Presidente (2017-2018) 
3. Aprobación de Estados Financieros (2017-2018) 
4. Informe del Vigilante y su aprobación 
5. Puntos varios 
(f) Daysy Sequeira Marín, Secretaria de la Junta 
Directiva. 

Reg. 0601- M.37182664 - Valor C$ 95.00 

"PANGAMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA" 

1° CONVOCATORIA 

El suscrito Presidente de la Junta Directiva de la sociedad 
"PANGAMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA", a solicitud de 
los socios cuyas acciones representan la vigésima parte 
del capital social suscrito y pagado, de conformidad con el 
Artículo dieciséis del Pacto social; por este medio convoca 
a todos los accionistas de la referida sociedad a participar 
en la Junta General Extraordinaria de Accionistas, que 
tendrá lugar a las 11 :00 a.m. del día sábado catorce ( 14) de 
Marzo del afto dos mil veinte (2020), en Hacienda Iguana 
Golf and Beach Club, en las oficinas Administrativas de 
Plaza El Pozo, en el municipio de Tola, departamento de 
Rivas, Nicaragua, bajo apercibimiento que de no lograr el 
quorum requerido para esta reunión, el Secretario realizará 
una segunda convocatoria con al menos diez (10) días 
de anticipación a la celebración de la reunión; la cual se 
llevaría a efectos el día miércoles, veintiséis de Marzo del 
año dos mil veinte (2020); habiendo quorum en esta segunda 
reunión con cualquier número de accionistas presentes o 
representados en dicha reunión, todo de conformidad con 
el procedimiento establecido en el Artículo octavo inc. g) 
del Pacto Social. 
En esta junta se deliberarán y resolverán sobre los asuntos 
comprendidos a continuación: 

AGENDA 

2060 

Punto Uno: Asistencia de socios y revisión de credenciales 
de apoderados.-

Punto Dos: Elección de miembros de la Junta Directiva, 
Presidente de la Junta Directiva y Secretario de la Junta 
Directiva para presidir y levantar acta de los acuerdos 
para esta Junta General de Accionistas.-

Punto Tres: Discusión sobre cobro de mantenimiento 
de los activos de la Sociedad y reportes contables 
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negativos.-

Punto Cuatro; Presentación de reportes de la 
Administración.-

Punto Cinco; Discutir sobre cómo solucionar el pago de 
las cuentas por pagar.-

Punto Seis; Autorizar la venta de activos de la sociedad, 
particularmente el área recreacional, a favor del señor 
Rick John Ruzzamenti por un monto de US$25,000.00 
incluyendo costos de cierre, quien autorizará el uso de 
la piscina ubicada en la propiedad a los propietarios de 
lotes en Pangamar y posteriormente la liquidación de 
la sociedad y autorizar a la persona que comparecerá 
ante notario público para realizar la venta de activos 
de la sociedad y/o transferirlos a la Asociación, en los 
términos y condiciones que se acuerden.-

Punto Ocho; Levantar la sesión.-
En la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de Febrero del año dos mil veinte.-

(F) Presidente de la Junta Directiva. PANGAMAR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 0437 - M. 36072577- Valor C$ 870.00 

EDICTO 

Numero de asunto; 000120-0433-2019 CO.-
JUZGADO CIVIL DE DISTRITO DE SIUNA -
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL COSTA CARIBE 
NORTE.- TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, LAS ONCE TREINTA MINUTOS DE LA 
MAÑANA.-

Las señoras: LUZ MARINA ZELEDÓN DÍAZ. de 
cincuenta años de edad, casada, minera artesanal, 
identificada con cédula de identidad número 081-110268-
00lOM, con domicilio en la Comunidad de Vesubio, del 
Municipio de Bonanza Región Autónoma de la Costa 
Caribe Norte, frente a Pablo Garzón en los Tajos; ELBA 
ZELEDÓN DÍAZ, de cuarenta y seis años de edad, 
soltera, minera artesanal, identificada con cédula de 
identidad número 451-140573-0005Q, y con domicilio 
en la Comunidad de Vesubio del Municipio de Bonanza -
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, en el Plantel la 
Curva salida a la Colonia: BLANCA NUBIA ZELEDÓN 
DÍAZ, de cuarenta y cinco años de edad, soltera, 
agricultora, identificada con cedula de identidad número 
451-031074-0000N, con domicilio en la Comunidad de 
Vesubio del Municipio de Bonanza - Región Autónoma 
de la Costa Caribe Norte, en el Plantel la Curva salida a 
la Colonia; el señor HUNBERTO ZELEDÓN DIAZ; de 
cuarenta años de edad, soltero, agricultor, identificado 
con cédula de identidad ciudadana número 619-100879-
0000K, y con domicilio en la Comunidad de Vesubio, 
del Municipio de Bonanza - Región Autónoma de la 
Costa Caribe Norte, contiguo a la Babilonia; la señora 

2061 

SANDRA ZELEDÓN DÍAZ, de treinta y nueve años de 
edad, casada, minera artesanal, identificada con cédula de 
identidad número 451-160780-000lQ, con domicilio actual 
en la comunidad de Vesubio del Municipio de Bonanza -
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, en los tajos 
frente a Pablo Garzón; la señora JUANA GUADALUPE 
GARCÍA URBINA, mayor de edad, soltera, ama de 
casa, identificada con cédula de identidad número 610-
12l293-00l3W, y del domicilio de Managua, de transito 
por esta Ciudad, quien ejerce la autoridad parental sobre 
sus menores hijos ERLING RODOLFO ZELEDÓN 
GARCÍA Y NOREIRO HUMBERTO ZELEDÓN 
GARCÍA; la señora NUBIA DEL CARMEN ZELEDÓN 
RUIZ, mayor de edad, casada, ama de casa, con cedula de 
identidad número 444-140372-0000F, del domicilio de la 
Comarca Chaperno Rotonda Augusto Cesar Sandino dos 
Kilómetros al Oeste Muy Muy departamento de Matagalpa; 
ADOLFO ZELEDÓN DÍAZ, mayor de edad, minero 
artesanal, soltero, con cedula de identidad número 615-
101079-000lF, con domicilio en la Comarca El Vesubio del 
Municipio de Bonanza Región f..utóno_ma de la Costa Caribe 
Norte; YOLANDA ZELEDON DIAZ, mayor de edad, 
minera artesanal, casada, portadora de cedula de identidad 
número 453-030467-0000W, con domicilio en la Comarca 
Sulating contiguo a finca Olman Álvarez del Municipio del 
Tortuguero de la Región Autónoma de la Costa Caribe Sur; 
BLANCA AZUCENA ZELEDÓN, mayor de edad, ama de 
casa, casada, identificada con cedula de identidad número 
444-020860-000lQ, con domicilio en el Barrio Marcos 
Somarriba contiguo a Tito Pérez del Municipio de Bonanza 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte: JAMILETH 
DEL CARMEN ZELEDÓN POLANCO, mayor de 
edad, soltera, minera artesanal, con domicilio en Bonanza, 
identificada con cédula de identidad número 603-180185-
0001 W; HELIN YESSENIA ZELEDÓN POLANCO, 
mayor de edad, soltera, minera artesanal, con domicilio 
Bonanza, identificada con cédula de identidad núm~ro 
611-141290-000lW; CARIN YOSSELIN ZELEDON 
POLANCO, mayor de edad, soltera, minera artesanal, 
con domicilio en Bonanza, identificada con cédula de 
identidad número 603-061294-0001 T; GLEYVIN DEL 
SOCORRO ZELEDÓN POLANCO, mayor de edad, 
Soltera, Minera artesanal, con domicilio en Bonanza, 
identificada con cédula de identidad número 603-0ll092-
0003H; y WILDER ANTONIO ZELEDÓN POLANCO, 
mayor de edad, soltero, conductor, con domicilio en 
Bonanza, identificado con cédula de identidad número 
603-161288-0000W, solicitan ser declarados herederos y 
herederas de todos los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejara su padre el señor RODOLFO ZELEDÓN 
BLANDÓN (Q.E.P.D).- Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. Dado en el Juzgado Civil 
de Distrito de Siuna-Circunscripción Judicial Costa Caribe 
Norte, a las once y cuarenta minutos de la mañana, del 
día treinta de enero del año mil veinte. - (f) TERESA 
CANTARERO CARCAMO.- JUEZA DEL JUZGADO 
CIVIL DE DISTRITO DE SIUNA.- (F) ANDREA 
AGUILAR RODRIGUEZ.- SECRETARIA JUDICIAL.-

3-3 
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Reg. 0604 - M. 37208851 - Valor C$ 285.00 

ASUNTO N°: 000040-0RBl-2020-FM 
ASUNTO PRINCIPAL Nº: 000040-0RBl-2020-FM 

EDICTO 

CITESE el señor LEONEL GUZMAN MARTINEZ por 
medio de edictos los que se publicarán por tres veces en 
un diario en circulación nacional con intervalo de dos días 
consecutivos entre cada anuncio, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el numero 000040-0RB 1-2020-
FM incoado en el juzgado de Distrito de Familia de la ciudad 
de Bluefields, bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el término señalado se le nombrará Defensor Público de 
la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 176 y 515CF. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields 
Circunscripción RACCS, a las ONCE Y ONCE minutos de 
la MAÑANA, del CINCO de febrero de dos mil veinte. 

(/)Dr. Joel Lorenzo Narváez Campbell. Juez de Distrito de 
Familia de Bluefields Región Autónoma Costa Caribe Sur. 
(/) MAYAPECO 

3-1 

Reg. 0606 - M. 37196160 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Se emplaza al señor Alcides Herrera Castillo para que 
comparezca a contestar demanda promovida en su contra 
y apersonarse en el PROCESO ESPECIAL COMÚN 
DE FAMILIA CON ACCIÓN DE DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL POR VOLUNTAD DE 
UNA DE LAS PARTES, SUBSIDIARIA DE PAGO 
DE ALIMENTOS, con numero de asunto 000013-
0714-2020FM radicado en el Juzgado Único Local y de 
Familia por Ministerio de Ley del Municipio de El Jícaro, 
Departamento de Nueva Segovia, dentro del término de 
diez días contados a partir de la publicación del último 
Edicto. Se le previene que de no comparecer se procederá 
a nombrarle representación letrada de la unidad de Familia 
de la Defensoría Pública del Municipio de El Jícaro 
Departamento de Nueva Segovia. A los cinco días del mes 
de febrero del año dos mil veinte. 

(f) Lic. Gretel Karelia Gómez Lanuza, Jueza Único 
Local y de Familia. Lic. Skarling J. Vásquez Rodríguez, 
Sria. De Actuaciones. 

3-1 

Reg. 0542 - M. 36693199 - Valor C$ 870.00 

ASUNTO Nº: 000052-0431-2016-CV 

CARTEL 

Ejecuta: RAMON EDELBERTO MATUS SERRANO 

Ejecutado: MADERAS CULTIVADAS DE CENTROAMERICA 
S.A 

Base de la Subasta: U$1,317,253.4 

Juzgado Distrito Civil de San Carlos. Departamento de Río 
San Juan. Once de febrero del año dos mil veinte. Las doce 
y tres minutos de la tarde. 

Visto el escrito presentado a las diez y doce minutos 
de la mañana el día veintitrés de enero del año dos mil 
veinte por el licenciado FRANK EDUARDO MATUS 
RORIGUEZ, en su carácter de apoderado general judicial 
del ejecutante, quien acompaña avalúos, de los cuales se 
puso en conocimiento a la parte contraria, quien no expreso 
nada, transcurrido el termino, admítase dichos avaluó, 
adhiéranse al expediente de ejecución forzosa, sáquense 
a venta en subasta pública los bienes embargados que 
consisten en veintidós propiedades descrita así: 

l. FINCA NUMERO 5270: VALOR U$ 200,000 Terreno 
rural Comarca Laguna Blanca, El Castillo, Río San Juan. 
2. FINCA NÚMERO 8084: VALOR U$ 48,442.05 Terreno 
rural Comarca Mauricio Gutiérrez, El Castillo, Rio San 
Juan. 
3. FINCA NUMERO 8083: VALOR U$ 74,385 Terreno 
rural Comarca Mauricio Gutiérrez, El Castillo, Rio San 
Juan. 
4. FINCA NUMERO 8118: VALOR u$ 60,975 Terreno 
rural Comarca sector El Puenton, El Castillo, Rio San Juan. 
5. FINCA NUMERO 2406: VALOR U$ 48,010.50 Terreno 
rural El Castillo, Rio San Juan. 
6. FINCA NÚMERO 24058: VALOR U$ 20195.20 Terreno 
rural Comarca Sábalo, El Castillo, Rio San Juan. 
7. FINCA NUMERO 24059: VALOR U$ 48,015 Terreno 
rural El Castillo, Rio San Juan. 
8. FINCA NUMERO 24061: VALOR U$ 13,500 Terreno 
rural El Castillo, Rio San Juan. 
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9. FINCA NÚMERO 25,264: VALOR U$ 16,000 Terreno 
rural Comarca El Bosque, E Castillo, Rio San Juan. 
10. FINCA NÚMERO 26,159: VALOR U$ 9,000 Terreno 
rural Comarca Marlon Zelaya, El Castillo, Rio San Juan. 
11. FINCA NÚMERO 8085: VALOR U$ 26,000 Terreno 
rural Comarca Mauricio Gutiérrez, El Castillo, Rio San 
Juan. 
12. FINCA NÚMERO 26,160: VALOR U$ 12,365.80 
Terreno rural Comarca Laguna Blanca, El Castillo, Río San 
Juan. 
13. FINCA NUMERO 20,802: VALOR U$ 6,000 Terreno 
rural Comarca Mauricio Gutiérrez, El Castillo, Rio San 
Juan. 
14. FINCA NÚMERO 22,352: VALOR U$ 25,189.30 
Terreno rural Comarca Laguna Blanca, El Castillo, Rio San 
Juan. 
15. FINCA NÚMERO 25,073: VALOR U$ 30.20 Terreno 
rural Comarca El Puenton, El Castillo, Rio San Juan. 
16. FINCA NUMERO 22968: VALOR U$ 29,862.80 
Terreno rural Comarca Marcelo, Buena vista, El Castillo, 
Rio San Juan. 
17. FINCA NÚMERO 19858: VALOR U$ 25,841.90 
Terreno rural Comarca Marcelo, El Castillo, Río San Juan. 
18. FINCA NÚMERO 8206: VALOR U$ 189,735.80 
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Terreno rural Comarca Laguna Blanca, El Castillo, Rio San 
Juan. 
19. FINCA NÚMERO 24,062: VALOR U$ 70,500 Terreno 
rural Comarca Sábalo, El Castillo, Rio San Juan. 
20. FINCA NÚMERO 26,161: VALOR U$ 48,678.45 
Terreno rural Comarca Laguna Blanca, El Castillo, Rio San 
Juan. 
21. FINCA NÚMERO 20,198: VALOR U$ 61,564.20 
Terreno rural Comarca Marcelo, Buena Vista, El Castillo, 
Rio San Juan. 
22. FINCA NUMERO 5,107: VALOR U$ 282,962.20 
Terreno rural Comarca San Antonio, El Castillo, Rio San 
Juan. 

Para un total: U$ 1,317.253.4. 

Señálese para la realización de esta subasta el día 
VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. A LAS OCHO DE LA MAÑANA. DEBIENDO 
ESTAR LOS POSTORES UNA HORA ANTES, EN 
LA SALA DE AUDIENCIA NUMERO 5. Publíquese 
en la gaceta Diario Oficial, por tres veces consecutivo. 
Notifíquese. 

ONCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- (f) 
Lic. Eduardo Mauricio Carrillo Rosales, Juez de Distrito 
Civil de San Carlos, Rio San Juan. MAMAGUPA. 

3-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. TP2707 - M. 36918725 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 
que en la página Ciento Sesenta y Uno, tomo Tres, del 
libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Administrativas y Finanzas, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO: 

SUGEYDY SCARLETH PÉREZ VARGAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José 
Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
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Académico de La American University, LA AU, certifica 
que en la página ciento Sesenta y Dos, tomo Dos, del libro 
de Certificación de Diplomas de Postgrado de la Facultad 
de Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas, que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de 
Postgrado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, 
LAAU "Educando para el Desarrollo Humano" La Facultad 
de Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas, 
Otorga el presente Diploma de Postgrado "Planificación 
Formulación, Evaluación y Administración de 
Proyectos." 

A: SUGEYDY SCARLETH PÉREZ VARGAS. Impartido 
del treinta de junio al veinte de octubre del año dos mil 
diecinueve, con duración de 174 horas. Dado en la ciudad 
de Managua, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil diecinueve. MPA/MBA. Mariano José Vargas, 
Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

Reg. TP2412 - M.34118804 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Direc;ción de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 001 O, Partida Nº 23054, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

OSCAR ENMANUEL BERMÚDEZ AYERDIS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintisiete 
de enero del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP2413 - M.30237101 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 001 O, Partida Nº 23055, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
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Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

PAMELA MARÍA BLANDÓN GUZMÁN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera Civil, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintisiete 
de enero del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP2414 - M.3415226 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0011, Partida Nº 23056, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ROBERTO MOISÉS VELARDE TORREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintisiete 
de enero del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP2415 - M.34064447 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el FolioNº 0011, PartidaNº 23057, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA ELENA ORDÓÑEZ MOLINARES. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Calidad Ambiental, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintisiete 
de enero del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP2477 - M. 36746758 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0248; Número: 2050; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

NELSON IVAN KIAPA POVEDA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua; ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciado en Psicología Clínica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 09 días del mes de enero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 30 de enero de 2019. Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano, Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP2478- M. 36747000 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

2064 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0221; Número: 1856; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

YERLING AURALINA SEVILLA URBINA, Natural 
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de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua; ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 03 de diciembre de 2019. Ante mí, ( f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano, Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP2479 - M. 36746924- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0221; Número: 1847; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

YADIRA DEL CARMEN ARAGÓN VIVAS, Natural de 
Nueva Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur 
(R.A.C.C.S), República de Nicaragua; ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 03 de diciembre de 2019. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano, Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP2480 - M. 36734481 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, 
Certifica que en la página 14, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.JJ.SS, Que este 
Departamento lleva a ºsu cargo; se Inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

YISAAC TOMÁS URRUTIA MENDOZA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
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Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de Licenciado( a) en Relaciones Internacionales, 
con énfasis en Política Exterior. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de marzo de dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
veintiún días del mes de marzo del afio dos mil diecinueve. 
(f) Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. TP2481 - M. 36752707- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, 
Certifica que en la página 120, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA, Que este 
Departamento lleva a su cargo; se Inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

SILVIA ELENA AVILEZ ROCHA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de Licenciado(a) en Administración Aduanera 
y Comercio Exterior. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de marzo de dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
veintiún días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
(f) Secretaría General. U.C.A.N. 

Reg. TP2482 - M. 36743215 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU, 
certifica que en la página noventa y siete, tomo tres, del Libro 
de Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología y 
Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU 
POR CUANTO: 

ADOLFO JOSÉ ÁLVAREZ CHAMORRO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Tecnología y Sistemas, POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero Civil para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José 
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Vargas, el Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU, 
certifica que en la página noventa y cuatro, tomo tres, del 
Libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de la 
Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: La American 
University, LAAU "Educando para el Desarrollo Humano" 
La Facultad de Tecnología y Sistemas Otorga el presente 
Diploma de POSTGRADO "Planificación, Formulación, 
Evaluación y Administración de Proyectos" A: 

ADOLFO JOSÉ ÁLVAREZ CHAMORRO, Impartido 
del veintitrés de junio al trece de octubre del año dos 
mil diecinueve, con una duración de 174 horas. Dado en 
la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. MPA/MBA. Mariano 
José Vargas, Rector, Lic. Rita Margarita Narváez Vargas, 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

Reg. TP2483 - M. 36743563 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 357 
Tomo No. 04 del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MARVIN FRANCISCO CAMPUZANO PAREDES, 
Natural de: Chinandega, Departamento de: Chinandega, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: 
Zobeida kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del 
mes de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Lic. Martha 
del Carmen Potosme Aguilar. Directora de Registro 
Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio' No. 279 
Tomo No. 01 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARVIN FRANCISCO CAMPUZANO PAREDES, 
Natural de: Chinandega, Departamento de: Chinandega, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en 
Gerencia de la Calidad. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del 
mes de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Lic. Martha 
del Carmen Potosme Aguilar. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP2484- M. 36748149 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo 
el Tomo. 1, Nº Folio Nº. 041, Número Perpetuo 041, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad American College, que esta oficina lleva a su 
cargo, inscribió el Título que: DICE LA UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

ALEXANDER XAVIER GONZÁLEZ ESTRADA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Humanidades. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO, Le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que 
goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa. 
El Secretario General: Ing. Manuel Rojas Aráuz. El Decano 
de la Facultad: lng. Manuel Rojas Aráuz. 

2066 

Es conforme, Managua, a los veintitrés días del mes de 
mayo del dos mil diecinueve. (f) Lic. Scarleth López 
Madrigal, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP2485- M. 36746479 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 317, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUISANA DEL SOCORRO MIRANDA CRUZ Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 121-070793-
0005Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de septiembre del dos mil 
dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2486- M. 36755015 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: 
Que bajo la Página N° 461 Asiento N° 998, Tomo 1 del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO: 

JURY TATIANA CRUZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Informática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Sistemas de Computación, Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veinte. Msc. 
Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Jetzemani 
Lenninka Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veinte. (f) 
Msc. Jetzemani Lenninka Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP2487 - M. 7330886 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

2067 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0218; Número: 1815; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

AURORA DEL ROSARIO ROJAS GAITÁN, Natural 
de Nandasmo, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua; ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 15 de enero de 2020. Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano, Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP2488 - M. 36757660 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1498, Página 031, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JESSICA MARIA FLORES GONZALEZ. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Dando fe de ello las siguientes autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza 
(f) Lic. lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC 

Reg. TP2489 - M. 36663423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
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Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0218; Número: 1807; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

ANICIA MARICELA MERCADO, Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua; ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 10 días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 15 de enero de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano, Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP2490 - M. 36756426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
199, Página No. 101, Tomo No. 11, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

ELIZABETH DEL ROSARIO ORTÍZ GONZALEZ, 
natural de San Carlos, Departamento de Río San Juan, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Mercadeo y Publicidad, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora 
María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia 
Elena Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP2491 - M. 36750524- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 63, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELIZABETH BOLAÑOS Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-160367-0008R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de septiembre del 2019. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2492 - M. 36757744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

2068 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 101, tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ RUGAMA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-150989-0006P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Pediatría. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del 2020. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2493 - M. 36757598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 120, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULISSA GUADALUPE LANZA GADEA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-050793-0009C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de septiembre del 2019. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2495 - M. 36760353 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5007, 
Página 33, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ANDDY FRANCEL ESPINOZA LÓPEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él título de: Ingeniero en Computación. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín 
Serrano, Secretario General Secretario General. lng. 
Ronald Torres Torres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de noviembre del 2019. (t) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP2496- M. 36760181 - Valor C$ 95.00 

2069 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5009, 
Página 35, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KEWING JOEL JARQUÍN CERDA. Natura! de San 
Rafael del Sur, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él título de: Ingeniero en Computación. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín 
Serrano, Secretario General Secretario General. lng. 
Ronald Torres Torres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de noviembre del 2019. (t) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP2497 - M. 36760561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 218, tomo 
XVII, partida 17606, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EYLING GUADALUPE SAAVEDRA BRIZUELA 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
noviembre del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de diciembre 
del año dos mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, 
Directora. 
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Reg. TP2498 - M. 36760661 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4515, 
Página 157, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

NELSON ALFREDO RIVERA ROCHA. Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín 
Serrano, Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez 
Somarriba, Decano de la Facultad. 

Es conforme: Managua, ocho de enero del 2020. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP2499- M. 36703877 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 
que en la página ciento cuarenta y nueve, tomo cuatro, 
del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN MORAGA ROCHA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Derecho 
para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José 
Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LA AU, certifica 
que en la página ciento cuarenta y dos tomo tres del libro 
de Certificación de Diplomas de Postgrado de Facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para el 
Desarrollo Humano" La Facultad Humanidades, Jurídicas 
y Sociales Otorga el presente Diploma de Postgrado 
"Derecho Penal, Derecho Procesal Penal, Derecho Civil, 
Derecho Procesal Civil, Derecho de Familia y Últimas 
Reformas" A: 

MARÍA DEL CARMEN MORAGA ROCHA Impartido 
del veintitrés de junio al veintinueve de septiembre del 
afio dos mil diecinueve, con una duración de 174 horas. 
Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil diecinueve. MPA/MBA. 
Mariano José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, 
Secretaria General. 

En conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

Reg. TP2500- M. 36764324 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No. 3537, Página 68, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CÁNDIDA JEANNETH MELÉNDEZ VELÁSQUEZ. 
Natural de larreynaga, Departamento de León, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, 
se le extiende el Título de: Licenciado en Psicología, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

2070 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los ocho días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP2501- M.36759401-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter'', certifica que 
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bajo el número 217, Página 109, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ROMMEL ANTONIO SEQUEIRA SALASBLANCA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero Industrial Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinticinco del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor 
Antonio Cotte. Vicerrectora Académica Carla Salamanca 
Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veinticinco del mes de octubre del dos 
mil diecinueve. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP2502 - M. 36766412 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4517, 
Página 159, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LESTHER ANTONIO BLANDÓN RAMÍREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título 
de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín 
Serrano, Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez 
Somarriba, Decano de la Facultad. 

Es conforme: Managua, ocho de enero del 2020. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP2503 - M. 36688951 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4444, Página 49, 

2071 

Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MARIO JOSUÉ ZAVALA TÉLLEZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín 
Serrano, Secretario General. Msc. Léster Antonio Artola 
Chavarría, Decano de la Facultad. 

Es conforme: Managua, once de diciembre del 2019. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP2504 - M. 36766223 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 43, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ANTHONY MAGDIEL OBANDO LÚQUEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de Doctor(a) en Medicina y Cirugía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden. 

Es conforme. León, veinticuatro de enero de dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla 
de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla 
Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los seis días del mes de febrero del año dos mil veinte. (f) 
Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. TP2505 - M. 36716557 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 194, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

La Doctora MARÍA DEL ROSARIO VARGAS - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Especialista en Anestesiología para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 23 de mayo de 2017. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP2506 - M. 36770298 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 933, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELIZABETH LOURDES ROJAS Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-021265-0023 W, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación en la 
Especialidad de Pedagogía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo de mil novecientos noventa 
y nueve. El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos. El Secretario General, Jorge Quintana García". 

Es conforme, Managua, 22 de enero 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2507 - M. 36770405 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 182, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EYDY MORELIA RIZO BLANCO Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 451-100396-0000N, ha cumplido 

con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Especial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2017. (t) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2508- M. 36773464 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No. 4241, Página 134, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CINTHYA MISHEL SILVA PALACIOS. Natural del 
Municipio de Sebaco, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO, se le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamento del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya (t) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP2509 - M. 36772945 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4433, 
Página 75, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ARLING JOSÉ SEQUEIRA HERNÁNDEZ. Natural de 
Villa Sandino, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
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En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título 
de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín 
Serrano, Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez 
Somarriba, Decano de la Facultad. 

Es conforme: Managua, siete de noviembre del 2019. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP2510-M. 36770868-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 3, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DINA LUCÍA ORTIZ REYES Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-150996-0003D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2511- M. 36770720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 99, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARÍA MERCEDES DÍAZ HERNÁNDEZ - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
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Economía para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP2512- M. 36767260 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: 
Que bajo la Página Número 461 Asiento 998, Tomo 1 del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO: 

ELMER OTTONIEL PÉREZ RIVERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Informática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Computación, Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veinte. Msc. 
Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Jetzemani 
Lenninka Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veinte. (f) 
Msc. Jetzemani Lenninka Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP2513 - M. 36775780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4989, 
Página 15, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

BILLI ALEXANDER RAMÍREZ OBREGÓN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él título de: Ingeniero en Computación. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del afio dos mil diecinueve. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín Serrano, 
Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de octubre del 2019. (f) Jorge 
Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP2514- M. 36777833 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 503 
Pagina 054, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que ésta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

LESTER ANTONIO GUTIÉRREZ OBANDO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con Mención en el Idioma 
Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad: Msc. Leonardo 
Ramón Morales Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP2515 - M. 36774764 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 19, tomo XIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAHOSKA JULISSA PULIDO SALGADO - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Bioanálisis Clínico para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP2516- M. 36789308 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 311, tomo IX, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

REYNA ISABEL GARCÍA ALEGRÍA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 002-070 l 69-0003K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 312, tomo IX, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

REYNA ISABEL GARCÍA ALEGRÍA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 002-070169-0003K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 30 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2517 - M. 36783617- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 



25-02-2020 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 37 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 118, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEOVANNIS RAFAEL RUGAMA RODRÍGUEZ 
Natura! de Nicaragua, con cédula de identidad 243-020196-
0001 R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2518 - M. 36792209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 11, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

OSCAR ENRIQUE TÉLLEZ SANDOVAL - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Telemática para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio de dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. el Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP2519 - M. 36785125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 192, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAMILETTE LEIVA RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 452-020692-0003H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de enero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2520- M. 36791063 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Conforme los 
Estatutos publicados en La Gaceta Diario Oficial No. 233, 
Managua, martes 13 de Diciembre 2016. Título V, Capítulo 
VIII. Disposición transitoria, Artículo 46. "La Institución 
deberá expedir los Títulos a sus graduados de cualquiera 
de sus carreras, con la razón social existente al momento 
de ingresar como estudiante activo de esta Universidad". 
Certifica que bajo número 272 página 272 tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional de Agricultura y Ganadería de Rivas, que 
esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA DE RIVAS". POR 
CUANTO: 

FELIX EUGENIO SOLIS LOPEZ Natural de Tola, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua quien 
ha cumplido con todos los requisitos en la carrera de: 
Ingeniería Agronómica. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Agrónomo para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre de dos mil diecisiete. Rector 
de UNIAV, Carlos Enrique Irías Amaya, y la Secretaria 
General UNIAV, MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Dado en la ciudad de Rivas, a los trece días del mes de 
octubre de dos mil diecisiete. (f) MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. Secretaria General. UNIAV- Rivas. 

Reg. TP2521 - M. 36794461/36789747 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 
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El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 
que en la página ciento veintidós, tomo tres, del Libro de 
Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología y 
Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU 
POR CUANTO: 

JESSIEL JUNIETH REYES MIRANDA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Tecnología y Sistemas, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Farmacia para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José 
Vargas, el Secretario General, Rita Margarita N arváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 
que en la página ciento diecinueve, tomo tres, del Libro 
de Certificación de Diplomas de Postgrado de la Facultad 
de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo 
Humano" La Facultad de Tecnología y Sistemas Otorga 
el presente Diploma de POSTGRADO "Farmacología, 
Regencia y Marketing Farmacéutico" A: 

JESSIEL JUNIETH REYES MIRANDA, Impartido 
del veintitrés de junio al trece de octubre del afio dos 
mil diecinueve, con una duración de 174 horas. Dado en 
la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. MPA/MBA. Mariano 
José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del afio 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

Reg. TP2522 - M. 35575424 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 253, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

PETRONA DEL CARMEN CENTENO RUIZ - ha 

cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos diez del mes de diciembre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 10 de diciembre de 2019. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP2523- M. 36791519-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4542, 
Página 184, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MIGUEL MARIANO VEGA LAÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título 
de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y dos días del mes de enero del afio dos mil 
veinte. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín 
Serrano, Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez 
Somarriba, Decano de la Facultad. 

Es conforme: Managua, veinte y nueve de enero del 2020. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP2524- M.36780178 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 1415, Página 308, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR 
CUANTO: 

MANOLO MIRANDA GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
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Ciencias de la Educación con Mención en Lengua y 
Literatura Hispánica Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veintidós del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor 
Antonio Cotte. Vicerrectora Académica Carla Salamanca 
Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veintidós del mes de octubre de dos 
mil diecinueve. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP2525 - M. 36799873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 5, tomo 11, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BERTHA DEL SOCORRO PORRAS GUTIÉRREZ 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 401-280282-
0002E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Pediatría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2526 - M. 36802319 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 271, tomo XXIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

RODYS FRANCISCO SALAZAR OSORIO - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media mención Ciencias Naturales para que goce de los 
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derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre de dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M .. " 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP2527- M. 36802368 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 454, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LIZETH STEFHANIA PUPIALES GONZÁLEZ - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 1 O de octubre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP2528 - M. 8788273 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 012, Partida Nº 0023, Tomo Nº 1 del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA, POR CUANTO: 

HADY SCARLETH DÍAZ MARTÍNEZ, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnico Superior en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil diecinueve. La Directora Ejecutiva del Instituto 
Tecnológico Victoria, Berta Mayela Quintanilla Armijo. 



25-02-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 37 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del afio dos mil 
diecinueve. (t) Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2529 - M. 36803502 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0248; Número: 2049; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

AMY GERTRUDIZ QUINTANILLA NAVARRO, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua; ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 09 días del mes de enero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 30 de enero de 2020. Ante mí, (t) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano, Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP2530 - M. 36796238 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 152, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JULIO ALONSO JARQUÍN RIZO - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Economía para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 10 de diciembre de 2019. (t) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP2531 - M. 8803355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Directo Académico del INSTITUTO 
IBEROAMERICANO DE ESTUDIOS E 
INVESTIGACIÓN (IBESI). - POR CUANTO: 

WILLIAM ISRAEL CISNEROS DÍAZ, cédula de 
identidad: cero cero uno guion dos seis cero seis ocho 
cero guion cero cero cero seis K (001-260680-0006K) ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Master en Derecho 
Procesal con Énfasis en la Oralidad y el Debido Proceso. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de marzo del afio dos mil 
diecinueve. Registrado bajo el Tomo: IV, Folio: 26, Partida 
78, del libro respectivo. 

Managua, 23 de marzo del año 2019. Dr. lván Escobar 
Fornos Presidente, Dr. Iván Escobar Martín Escobar Aguilar 
Director, Lic. Luz Marina Amador Registro Académico. 

Se extiende la presente certificación para fines de 
inscripción en La Gaceta, Diario Oficial en esta ciudad de 
Managua, Nicaragua a los catorce días del mes de febrero 
del año dos mil veinte. (t) Iván Martín Escobar Aguilar, 
Dirección Académica Instituto Iberoamericano de Estudios 
e Investigación IBESI 

Reg. TP2532- M. 8810406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El suscrito directo Académico del INSTITUTO 
IBEROAMERICANO DE ESTUDIO E 
INVESTIGACIÓN (IBESI). - POR CUANTO: 

BRENER JONIEL TORREZ MORENO, cédula de 
identidad: cuatro ocho ocho gion uno siete uno cero ocho 
dos guion cero cero cero tres W (488-171082-0003W) ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Master en Derecho 
Procesal con Énfasis en la Oralidad y el Debido Proceso. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. 
Registrado bajo el Tomo: IV, Folio: 65, Partida 193, del 
libro respectivo. 

Managua, 13 de julio del año 2019. Dr. lván Escobar Fornos 
Presidente, Dr. Iván Escobar Martín Escobar Aguilar 
Director, Lic. Luz Marina Amador Registro Académico. 

Se extiende la presente certificación para fines de 
inscripción en La Gaceta, Diario Oficial en esta ciudad de 
Managua, Nicaragua a los catorce días del mes de febrero 



25-02-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 37 

del año dos mil veinte. (t) Iván Martín Escobar Aguilar, 
Dirección Académica Instituto Iberoamericano de Estudio 
e Investigación IBESI 

Reg. TP2533 - M. 36796057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 128, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARCIO RENÉ HERNÁNDEZ CASCO - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Economía para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de noviembre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 13 de noviembre de 2019. (t) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP2534 - M. 36795153 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 184, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS JOSÉ GARCÍA CASTRO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-010886-0004L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de diciembre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP2535 - M. 36793084 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 175, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEIBY DANNY HERRERA VILLALOBOS Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-210494-0002H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2019. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2536 - M. 36785045 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 192, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WENDY PAOLA MASÍS MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 450-010198-000ID, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de enero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 



25-02-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 37 

Reg. TP2537- M. 36779953 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 142, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSICA DE LOS ÁNGELES SOMARRIBA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-210294-0021N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Danza. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. ( f) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2538 - M. 36521057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 294, tomo IX, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HANSEL NERY ARGÜELLO MONTENEGRO Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-080579-00 l 2B ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Pedagogía con mención en 
Educación Especial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2019. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2539 - M. 36811988- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 196, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos del Centro de Investigaciones y Estudios de la 
Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOHANNA DEL CARMEN CALERO REYES Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-1904 7 4-
0047 J, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Salud Pública. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez, Directora 

Reg. TP2540 - M. 368121132 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 170, tomo 111, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VERÓNICA ISABEL MEJÍA MERCADO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-17 0887-0002L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del dos mil once. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery _". 

2080 

Es conforme, Managua, 12 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez, Directora 

Reg. TP2541 - M. 36815446 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 4, tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KAREN DENISSE MORENO OROZCO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-041086-00llT, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Dirección de Servicios de 
Salud y Epidemiología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2019. ( t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2542 - M. 366882639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXVIII, Partida: 2228, Tomo: 19, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

MICHAELL JEHN MENDEZ MATAMOROS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho con su Especialidad 
en Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2543 - M. 366882639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

2081 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXVIII, Partida: 2221, Tomo: 19, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

ARLEN KARELIA SALMERON MORENO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad 
en Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2544- M. 366882639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXVIII, Partida: 2222, Tomo: 19, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

DARLING DE LOS ANGELES URRUTIA RIVERA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad 
en Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 
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Reg. TP 2545 - M. 366882639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXVIII, Partida: 2227, Tomo: 19, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO MONTES LOPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho con su Especialidad 
en Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2546 - M. 366882639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXVIII, Partida: 2223, Tomo: 19, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

SANTIAGO SALVADOR CASTELLON RODRIGUEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Derecho con su 
Especialidad en Derecho Procesal Penal, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2547 - M. 366882639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXVIII, Partida: 2224, Tomo: 19, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

YASSER DAVID DELGADO BERRIOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho con su Especialidad 
en Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2548 - M. 366882639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXVIII, Partida: 2220, Tomo: 19, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

2082 

MARTIN JOSE TORREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho con su Especialidad en Derecho Procesal Penal, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2549 - M. 366882639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXVIII, Partida: 2226, Tomo: 19, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

MERCEDITA GUADALUPE SILVA LOPEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por laFacultad 
de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad 
en Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2550 - M. 366882639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. VII, Partida: 176, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

MARIO RAMON JIMENEZ GONZALEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Profesor de Educación media con mención 
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en Ingles, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 10 días del mes de febrero de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2551 - M. 366882639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. X, Partida: 286, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

BETANIA ELIZABETH ROMERO DORMUZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Español, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 27 días del mes de febrero de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2552 - M. 366882639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LVII, Partida: 423 7, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL - POR CUANTO: 

JONNY ANTONIO SALINAS COLINDRES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
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Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado 
en Administración Internacional de Empresas, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 10 días del mes de enero de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2553 - M. 366882639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XVIII, Partida: 454, Tomo: 15, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Desarrollo Social, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

FATIMA DEL ROSARIO RUIZ FUENTES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Desarrollo Social, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Desarrollo Social, con su 
Especialidad en Proyecto de Cooperación Internacional, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de marzo de 2015. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2554 - M. 366882639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXXIV, Partida: 908, Tomo: 14, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

TATIANA LIZETH DIAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por laF acuitad de: Humanidades, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Psicología con su Especialidad en Biología Clinica, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de marzo de 2014. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2555 - M. 366882639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIX, Partida: 532, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO CHAVARRÍA URBINA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Profesor de Educación media con mención en 
Español, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 13 días del mes de enero de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 
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Reg. TP 2556 - M. 32729936 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
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que el folio No. IV, Partida: 115, Tomo: 16, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

TATIANA ELIZABETH ZELEDON FAJARDO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Idiomas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ingles, con su Especialidad en Gramática 
en Ingles, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 1 días del mes de diciembre de 2016. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2557 - M. 33957811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIII, Partida: 3 74, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL -
POR CUANTO: 

MIRIAM HAYDEE REYES LLANEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención, en Español con su Especialidad en Literatura, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2558 - M. 32731198 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XI, Partida: 31 O, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

1 
LILIAM DEL CARMEN MEDINA HUETE,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención, en Español con su Especialidad en Literatura, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de diciembre de 2018. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2559 - M.34488203- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIII, Partida: 376, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

YARA MASSIEL ALVARENGA SEQUEIRA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención, en Español con su Especialidad 
en Literatura, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 
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Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2560 - M. 35010074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIII, Partida: 375, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL -
POR CUANTO: 

SEYDY ARACELY ZELAYA GONZALEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención, en Español con su Especialidad en Literatura, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2561- M. 30716802 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XI, Partida: 316, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL -
POR CUANTO: 

MAYERLING ABIGAIL HERRERA OLIVAS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la F acuitad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención, en Español con su Especialidad 
en Literatura, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de diciembre de 2018. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2562- M. 35128949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. VI, Partida: 159, Tomo: 15, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL -
POR CUANTO: 

GLEYSI LISSETH AGUILAR BRIONES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención, en Español con su Especialidad en Gramática, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 15 días del mes de diciembre de 2015. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2563 - M. 34178081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIX, Partida: 513, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL -
POR CUANTO: 

IVANIA DEL SOCORRO BELLORIN CACERES, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
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disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
con Mención en Español, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2564 - M. 34264870 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIX, Partida: 514, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

ELDA ZURAMA SOZA ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media con Mención en 
Español, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2565 - M. 30716652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XI, Partida: 293, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

MAYERLING ABIGAIL HERRERA OLIVAS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
con Mención en Español, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de noviembre de 2017. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2566- M. 25917553 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XLIII, Partida: 1239, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL - POR CUANTO: 

JULISSA MARILEYDI RODRIGUEZ REYES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el 
grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Publica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de diciembre de 2018. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2567 - M. 25917525 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XLIII, Partida: 1239, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
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Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL - POR CUANTO: 

JULISSA MARILEYDI RODRIGUEZ REYES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Publica con su Especialidad en Gerencia 
Financiera, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de diciembre de 2018. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2567 - M. 30083965 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XLIII, Partida: 1233, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL - POR CUANTO: 

MARLUTH ELIVETH TORREZ ROCHA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Publica, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de diciembre de 2018. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
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folio No. XLIII, Partida: 1233, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL - POR CUANTO: 

MARLUTH ELIVETH TORREZ ROCHA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Publica 
con su Especialidad en Gerencia Financiera, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de diciembre de 2018. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2569- M. 6784824 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIX, Partida: 52, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL -
POR CUANTO: 

MARVIN ULISES GONZALEZ CASCO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media con Mención en 
Matemáticas, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2570 - M. 35449658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. IV, Partida: 687, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL - POR CUANTO: 

JERYLING ELIETT ZELEDON CRUZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Agropecuaria, con su Especialidad en Proyectos de 
Inversión con Énfasis Agropecuario, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de diciembre de 2018. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2571- M. 34743182-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de Ja Universidad Internacional de Ja Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. V, Partida: 120, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

SOLBEY MERCEDES PON CE CRUZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Matemáticas, con su Especialidad en Didácticas de las 
Matemáticas, para que goce de Jos derechos prerrogativas 
que legalmente Ja Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a Jos 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2572 - M. 35465352 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. V, Partida: 122, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de Ja Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL -
POR CUANTO: 

MAUDIEL ADOLFO AGUIRRE REYES,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Matemáticas, con su Especialidad en 
Didácticas de las Matemáticas, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2573 - M. 34849887 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de Ja Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. V, Partida: 123, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de Ja Facultad de: Ciencias de Ja Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 
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JOSE RAMON AMADOR NAVARRO,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de Jo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Matemáticas, con su Especialidad en Didácticas de las 
Matemáticas, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
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Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2574 - M. 31504484 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. IX, Partida: 362, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL -
POR CUANTO: 

NAYDIRA LISSETTE HERRERA TORREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Inglés, con su Especialidad 
en Gramática del Ingles, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2575 - M. 33615835 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. V, Partida: 122, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL -
POR CUANTO: 

JUAN CARLOS FLORES MARTINEZ,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Matemáticas, con su Especialidad en Didácticas de las 

Matemáticas, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2576 - M. 33831404 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. IX, Partida: 360, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL -
POR CUANTO: 

JESSICA LIGDARY PAGUAGA BUCARDO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Inglés, con su Especialidad 
en Gramática del Inglés, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2577 - M. 35449625 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. IX, Partida: 359, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL -
POR CUANTO: 

JEYLING ELIETT ZELEDON CRUZ, ha cumplido con 
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todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Inglés, con su Especialidad en Gramática del Inglés, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2578 - M. 35449859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. IX, Partida: 361, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

MARLON ESTEBAN AGUIRRE GARCIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés, con su Especialidad en Gramática 
del Inglés, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 2579 - M. 35817834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. IX, Partida: 363, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
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Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

YELTSIN ALFREDO LOPEZ ZUNIGA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés, con su Especialidad en Gramática 
del Inglés, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de febrero de 2020. 
(f) Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP2580 - M. 36884605 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana 
(UNIMET), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
bajo su cargo la Dirección de Registro y Control Académico, 
en el Folio Número 06, Partida 053, del Tomo Primero, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA POR CUANTO: 

ÁLVARO ALEJANDRO ALARCÓN ARTOLA, con 
cedula de identidad Nicaragüense No. 001-020396-0034G, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de la Carrera en Ingeniería Civil y las Pruebas 
Establecida en las disposiciones vigentes en la Facultad de 
Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del afto dos mil diecinueve. 
(f) Ing. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, Universidad 
Metropolitana de Nicaragua (UNIMET). 

Reg. TP2581- M. 36837001- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo elRegistroconelNúmero de Partida5299, Folio 1497, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 
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JENNIFER DE LOS ANGELES VELAZQUEZ 
MORA. Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Leonardo Torres 
Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2582 - M. 36818299 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con e 1 Número de Partida 5 296, Folio 1496, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

FANNY DEL SOCORRO SOZA MENDIOLA. 
Natural de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Leonardo Torres 
Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP2583 - M.36892685 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 692, 
Página No. L-337, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ARACELLY DEL CARMEN REYES RIVAS, natural 
de N agarote, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 

de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, Republica de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP2584 - M.36902747 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 740, página 370, tomo 1, del 
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

CATHERINE SAMARA ROCHA ZELEDON. Natural 
de Nueva Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Agronegocios. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de febrero del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. Decano de 
la Facultad, Freddy Ernesto Argüello Murillo. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 07 de febrero del año 2020. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 
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Reg. TP2585 - M.36904016- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
738, Página No. 370, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JUAN MANUEL SANARRUCIA AVILES, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresa, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
ValleAreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, Republica de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP2586 - M. 36903538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página Nº 461, Asiento Nº 998, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NADREK AXEL GUIU. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veinte. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
lbarra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika Núñez 
Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veinte. (f) Msc. 
Jetzemany Lennika Nuñez Osegueda, Directora de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP2587 - M. 36904165 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1818, Paginas 
128 a 129, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

MARIA TERESA RIVERA PALACIOS. Natural de 
Nicaragua con Cedula de Identidad 041- l 51078-0004R, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
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ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de enero del año dos mil veinte. 
Firman Rector: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: YamilethAlguera Maradiaga.- (f) YamilethAlguera 
Maradiaga, Dirección General de Registro Académico 
Central-UNEH. 

Reg. TP 2588- M. 36902744- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 188, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FÉLIX ELEUTERIO ÁREAS RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-220888-0000J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2589- M. 36909147 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4439, Página 44, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ELIXZER JOSÉ GUERRERO NICARAGUA. Natural de 
San Juan de Oriente, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los dos días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, once de diciembre del 2019 (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP2590 - M. 36912544- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 909, Página 020, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA MARIA SANDOVAL TAPIA, Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Dando fe de ellos las siguientes Autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: lng. Hulasko Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. (f) lng. Keyla 
N aara Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1497, Página 031, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA MARIA SANDOVAL TAPIA,NaturaldeMasatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Dando fe de ellos las siguientes Autoridades: 
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Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: lng. HulaskoAntonio Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: lng. Hulasko Meza Soza. (f) lng. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2591- M. 36913144-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1492, Página 031, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EDDY ALEXANDER HERRERA BLANDON, Natural 
de San Marcos, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Dando fe de ellos las siguientes Autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: lng. Hulasko Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: lng. Hulasko Meza Soza. (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 2592- M. 36928267- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 118, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LIDIA MERCEDES CHAVARRÍA TORRES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-270375-0001 W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Especial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 30 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2593 - M. 36928377- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1494, Página 031, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HEZZEL URANIA MARTINEZ AGUILAR, Natural 
de El Viejo, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Dando fe de ellos las siguientes Autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. (f) 
Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 2594- M. 36929480- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 122, tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSIA NORMARIS RAMOS MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-261296-000lT, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Química Farmacéutica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2595 - M. 36931309 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1789, Paginas 
126 a 127, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice; 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

MARISOL DEL SOCORRO MARTINEZ DAVILA. 
Natura! de Nicaragua con Cedula de Identidad 401-111192-
1 OOOG ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Farmacia con Mención en Química 
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de enero del año dos mil veinte. 
Firman Rector: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: YamilethAlguera Maradiaga.- (f) YamilethAlguera 
Maradiaga, Dirección General de Registro Académico 
Central-UN EH. 

Reg. TP2596 - M.36952358- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0140; 
Número: 1249; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

YIMY ROLANDO LOZANO SÁNCHEZ. Natural de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Técnico Superior en Educación Física, Deportes 
y Recreación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de noviembre del año 2015. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 11 de febrero de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP 2597 - M. 36935788 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el númerol859, Página 253, tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

JOSÉ ALEXANDER PAVÓN VELÁSQUEZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos en el plan de estudios 
del programa de maestría correspondiente. POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro del mes de marzo del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrector de Posgrado, Carlos Arroyo Borgen. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. Cuatro del mes de mayo de dos mil 
diecinueve. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico 

Reg. TP2598 - M. 36937759 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en 
la página 030, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

REYNA YASJAIRA CASTRO CRUZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio de dos mil quince. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP 2599- M. 36938190- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 113, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CLAUDIA LUCÍA CRUZ RIVERA.Natural de Nicaragua, 
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con cédula de identidad 161-120689-0004L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación 
Especial. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2600- M. 36943214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 28, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS FÚNEZ PAREDES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 281-181287-0008M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Fisiatría. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2601- M. 36952953- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 5, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ROSA CAROLINA GARCÍA GAMBOA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-210693-0042S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
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Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2602 - M.36944901- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0220; Número: 1843; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JOSÉ NARCISO RIVERA SOZA.NaturaldeELAlmendro, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciado en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 03 de diciembre de 2019. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP2603 - M.3696117 4- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0080; Número: 0804; Tomo: Ill, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LISARDO ANTONIO UGARTE CALERO. Natural 
de Morrito, Departamento de Rio San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciado en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de enero del año 2018. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 19 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP2604 - M. 36949377- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 902, Página 020, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELENA ELIZABETH PEREZ, Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. Dando fe de ellos las siguientes Autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: lng. Hulasko Meza Soza. (f) lng. Keyla 
Naara Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 
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Reg. TP 2605- M. 36963833- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 192, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALENKA WALKIRIA ALARCÓN LECHADO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-090991-0002F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Contabilidad con Énfasis en 
Auditoría. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los diecisiete días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2606- M. 36967240- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 132, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias e Ingenierías, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HAYDALINA ESTHER CANO OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-140385-0016X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 19 de diciembre del 2019. ( f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2607 - M. 36966854- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 214, Página 005, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NELLY LISSETH MENDOZA ESCOTO, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de enero del año dos mil trece. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de 
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Carrera: Lic. Aracely del Carmen Herrera Cruz. (f) lng. 
Manuel López Miranda. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 2608- M. 36976478/36973025- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 218, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

OMAR ANTONIO LÓPEZ ANGULO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 446-240197-lOOOA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Francés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2609 - M. 36970636 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 151, Folio 151, Tomo X, Managua 3 de octubre del 
2019, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del 
diploma que contiene el título de Licenciada en Psicología, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

AZABARA RUIZ GUERRA. Natural de España, con 
cédula de residencia 291120160396, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil diecinueve. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2610- M. 36967851- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 100, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

PEDRO RAMÓN AGUILAR FALCÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-060697-000lB, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de diciembre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2611- M. 36966625- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 231, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JASSETH SUGEY SUÁREZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-300596-lOOlP, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2612 - M. 36976744- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 

de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4360, Página 165, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

STAYCI ALEXANDRA PINEDA DELGADILLO. Natural 
de Corinto, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. N éstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de octubre del 2019 (t) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP 2613- M. 36959320- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 124, tomo XV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA CONCEPCIÓN HERN ANDEZ VALLE. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-250695-0033F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

2099 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de febrero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 4 de febrero del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2614- M. 36927284- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 267, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ZULMY MAGELY LAGUNA AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 165-280797-0002B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2615- M. 36919437- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 60, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ZAYDA VERÓNICA RAMOS CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 366-300987-0002T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2616- M. 36919214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 313, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
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Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NERY MARTÍN REYES RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 361-120488-0000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2617- M. 36889355- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 5, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NELSON DOMINGO MOLINARES CANELO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-100873-0002s, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Física - Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de enero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2618 - M. 36892263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 500, 
tomo XVI, partida 16950, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 



25-02-2020 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 37 

SILVIO JOSÉ MENDIETA PÉREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Auditoría Integral. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes 
de febrero del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año 
dos mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP2619- M. 36953555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4496, 
Página 138, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribióélTítuloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GIBSON DE JESÚS HERRERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, doce de diciembre del 2019 (t) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP2620 - M.36896805 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la D.N.A., 
certifica que bajo el número 702, página 351, tomo I, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

VERO NI CA OLIVIA AGÜELLO CENTENO. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
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ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Agronegocios. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden .. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Decano de la Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. 
Secretaria General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 22 de noviembre del año 2019. (t) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP2621- M. 36926938- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0246; Número: 2022; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ADELA DEL CARMEN GALÁN OBANDO. Natural 
de San Marcos, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 09 días del mes de enero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 30 de enero de 2020. Ante mí, (t) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP2622 - M. 36938594 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 285, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la F acuitad, FF. CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

YUVALESKA VANESSA RÍOS FONSECAHacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 
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Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (t) 
Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP2623 - M. 36904429 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 348, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

CLARIBEL INDIRA MIRANDA AGUILERA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (t) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP2624 - M. 36899945 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 191, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARÍA DOLORES SERRANO RUIZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP2625 - M. 36900406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4058, Página 118, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DOMINGA MARIANA BALTODANO. Natural de Santa 
Teresa, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco 
López Pérez. Secretario General de la Universidad Central 
de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) Licda. 
Margiorie del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP2626 - M. 36902559 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 006 Partida Nº 0011. Tomo Nº 1 del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA, POR CUANTO: 

ALLISON SAMANTHA VALDIVIA DÍAZ, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnico Superior en Administración de 
Empresas para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico 
Victoria, Berta Mayela Quintanilla Armijo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. (t) Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2627 - M.36918091 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
500, Página No. 251, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
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Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

HOLMAN ALBERTO ORTEGA PARRALES, natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, lng. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra F errey. 

Es conforme, Managua, Republica de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP2628 - M.36925193 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
533, Página No. 267, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JERÓNIMO ANTONIO ESTRADA DÁ VILA, natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, lng. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Siliva Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro, Margarita Cuadra 
Ferrey. 

Es conforme, Managua, Republica de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de febrero del afio dos mil veinte. (f) 
Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP2629 - M. 36930194- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 1287, Página 028, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 

Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LIBER LENIN RAMIREZ ESPINAL, Natural de San 
Miguelito, Departamento de Rio San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de noviembre del afio dos mil 
diecinueve. Dando fe de ellos las siguientes autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. HulaskoAntonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2630 - M.36940221 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 168, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 
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LIDIA YANETH NORORIS PALMA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los quince días dl 
mes de octubre del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 2631- M. 36995817 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 229, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
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Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MIURELL ELIETH VARGAS PEÑA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-180589-0008P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Historia con Orientación en 
Arqueología. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2416 - M. 36669229 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4234, Página 134, Tomo XIX, del Libro de Registros 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GERMAN JOSÉ MOLINA RIVAS. Natural del Municipio 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Psicología, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (t) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP2417 - M. 7328903 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 40, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
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NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BOSCO EMANUEL LAZO POVEDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-281189-0003X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de septiembre del dos mil dieciséis 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del 2016. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2418 - M. 7328792 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 370, tomo XVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KEVIN RAFAEL ROJAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 25 de mayo de 2017. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2419- M. 36649781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 11 O, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLA PATRICIA ARRÓLIGA BERRÍO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 121-271184-
00003G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
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Educación con Mención en Informática Educativa. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2420 - M. 36650779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 86, Partida 
171, Tomo XXIX, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

HAZEL GUADALUPE MORA VALLEJOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas le extiende el Título 
de Licenciado (a) en Administración Aduanera. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
10 días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, 10 días del mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2421 - M. 36649886- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 3 51, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

KELI LISBETH GUTIERREZ ALEMÁN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Licenciado (a) en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP2422 - M. 36647892 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No.697, 
Página No. 350, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

JOSÉ OTONIEL AGUIRRE MUÑOZ, natural de 
Masatepe, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve. La Rectora de la Universidad, lng. Dora 
María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia 
Elena Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP2423 - M. 36651782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 852, Página 019, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MANUEL SALVADOR VELASQUEZ RODRIGUEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en 
Diseño y Construcción, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden. 



25-02-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 37 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Dando fe de ello las siguiente Autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador López 
Miranda. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2424 - M. 36499457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 189, tomo XV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LIGIA MARÍA GARCÍA VIVAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre del dos mil quince. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
Mauricio. Carrión M" 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2425 - M. 36522433 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 312, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IRAIDA LISBETH ÁLVAREZ GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 566-030672-0001 Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención Lengua y Literatura Hispánicas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
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Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2019. (f) 
Hilda Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2426 - M. 36653563 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 006, Tomo No. 05, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería 
Industrial, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JOVANY ANTONIO ARÁUZ SÁNCHEZ, Natural 
de: Nindirí, Departamento de: Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del 
mes de enero del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 507, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Gerencia de la Calidad, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JOVANY ANTONIO ARÁUZ SÁNCHEZ, Natural 
de: Nindirí, Departamento de: Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Gerencia 
de la Calidad. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del 
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mes de enero del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro 

Reg. TP2427 - M. 36658226 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 
que en la página Ciento Veintiuno, tomo Tres, del libro 
de Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología y 
Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO: 

IVANIA DEL ROSARIO RAMÍREZ MOLINA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Tecnología y Sistemas. POR TANTO: le 
extiende eÍ Título de Licenciada en Farmacia, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José 
Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos Directora de Registro Académico. 

Reg. TP2428 - M. 36658915 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0231; Número: 1924; Tomo: III, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

AMANDA LUCÍA COLINDRES CERROS. Natural 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 07 de enero de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP2429 - M. 36659166 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0232; Número: 1932; Tomo: 111, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ANIELKA YULISSA BETANCURT MELGARA. 
Natural de Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 09 de diciembre de 2019. Ante mí, 
(f) Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP2430- M. 36658693 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 231, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN CARLOS HERNÁNDEZ ROMERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-090993-00 l 5G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2431- M. 35061279- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter'', certifica que 
bajo el número 420, Página2 l O, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA FLORES SARRIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Odontología. POR TANTO: le extiende el Título 
de Cirujano Dentista. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
cinco del mes de agosto del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. Cinco del mes de agosto de dos 
mil diecinueve. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP2432 - M. 36660832 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No.434, 
Página No. 218, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

ELIZABETH CRISTINA BARRERA GARCÍA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora 
María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia 
Elena Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP2433 - M. 36661355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4653, 
Página 79, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotecnia y Computación. - Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ UBIETA. Natural 
de Luleií, República de Suecia, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso Muñoz 
Latino. Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de diciembre del 2017. (f) 
MSc. María Mercedes García Bucardo Directora de 
Registro Académico U.N.I 

Reg. TP2434 - M. 36317723 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 225, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Humanidad y Ciencias Jurídicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARLENE FONSECA LATINO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-170197-0005S ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 enero del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3435 - M. 36664707 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 38, Página 19, Tomo 
II, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ING. OSCAR JOSÉ MARENCO ÁLVAREZ. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Dirección de Postgrado, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Master en Gerencia de 
Proyectos de Desarrollo. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. 
Secretario General: Msc. Ing. Freddy Tomas Marin Serrano 

Es conforme, Managua, veintidós de mayo del diecinueve. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
U.N.I 

Reg. TP2436 - M. 36663997 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 021, tomo 
XVII, partida 17014, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KENIA LISETH REYES BRAVO. Natural de Achuapa, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes 
de abril del afio dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General: Dr. Osear Castillo Guido El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciocho días del mes de mayo 
del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, 
Directora. 

Reg. TP2437 - M. 36667750 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 

que en la página 170, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEFF ALWIN GÓMEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 442-231095-0002N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Educación 
Física y Deportes Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de enero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018 (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 194, tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEFF ALWIN GÓMEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 442-231095-0002N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Educación Física y Deportes Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de febrero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de febrero del 2020 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2438 - M. 36667425 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 173, tomo XII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YAMILKA NAYIRI AYERDIS ZELAYA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-191091-004 7F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de octubre del dos mil catorce. 
El Rectora de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2439 - M. 36668945 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 78, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ RAMÓN BÁEZ OSEGUEDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-300895-0009L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2440- M. 212590 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Hispanoamericana, 
Certifica: que bajo el Registro con el Número de Partida 
5422, Folio 1528, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
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HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

BRENDA LUCIA ORTEGA RAUDEZ. Natural de 
Masa ya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y 
Sociales. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, trece de febrero del 2020. (f) Msc. 
Lic. Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP2441- M.36671815 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Nº 13, Asiento Nº 17, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de profesores de educación 
media que lleva ésta universidad se encuentra el acta que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

EDUARDO ANTONIO AGUIRRE MERLO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
de la Educación (con Mención en Español). Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Jetzemani 
Lennika Núfiez Osegueda Directora de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Jetzemaní Lennika Núfiez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico 

Reg. TP2442 - M. 36671752 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 114, tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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SANTOS EMILIO OBANDO MEDINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 491-301280-0000X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del dos mil veinte 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2443 - M. 36637181- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 75, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREL DALISSA CASTILLO ALFARO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 321-110296-0001 Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de enero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2444 - M. 36672528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 216, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EMILIO JOSÉ GUEVARA MURILLO. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 401-13 l l 96-0005H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2445 - M. 36672565 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 217, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EMILIO ANTONIO GUTIÉRREZ MARQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 04 l-041193-
0012B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Información. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2446 - M. 36675890 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 315, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORGE LUIS MENDIETA CHAVARRÍA. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 041-161285-000lQ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2447 - M. 36677125 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 352, 
Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

KATERIN PAOLA RÍOS GRANADOS, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de': Ingeniera Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del 
mes de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Lic. Martha 
del Carmen Potosme Aguilar., Directora de Registro 
Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 
281, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Especialización en Gerencia de la Calidad, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

KATERIN PAOLA RÍOS GRANADOS, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
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Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Gerencia 
de la Calidad. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del 
mes de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Lic. Martha 
del Carmen Potosme Aguilar., Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP2448- M. 36540421 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica 
que a la página Ciento Ochenta y Cinco, tomo Dos, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

JORLIN ELIZABETH GALEANO FLORES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicología con 
Mención en el Área Clínica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Edwin Antonio 
Meléndez Castro. La Secretaria General, Martha Estela 
Sánchez Linarte. 

Es conforme, Chinandega, dieciocho de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. 
Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP2449- M. 36677181- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 391, Tomo No. 09, del libro 
de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

SONIA MARÍA ABURTO GUEVARA, Natural de: 
Jinotepe, Departamento de: Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
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plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
Turísticas y Hoteleras. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretario General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil diecinueve. (f). Martha 
del Carmen Potosme Aguilar., Directora de Registro 
Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 011, Tomo No. 02, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección de Marketing, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO; 

SONIA MARÍA ABURTO GUEVARA, Natural de: 
Jinotepe, Departamento de: Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Dirección 
de Marketing. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del mil novecientos. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretario General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil diecinueve. (f). Martha 
del Carmen Potosme Aguilar., Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP2450 - M. 36676841 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4377, 
Página 19, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. - Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FREDDY JOSÉ RIVERA HERRERA. Natural de San 
Juan de Limay, Departamento de Estelí, República de 
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Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, once de octubre del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. TP2451- M. 36678870- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 070, Partida Nº 0140, Tomo Nº I, del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA, POR CUANTO: 

ROSDANIA FLORENCIA MALTEZ SÁNCHEZ, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior en 
Tecnología de Alimentos, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil diecinueve. La Directora Ejecutiva del Instituto 
Tecnológico Victoria, Berta Mayela Quintanilla Armijo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2452 - M. 36678978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 111, tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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SILVIA ELENA GÓMEZ ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-111282-0003K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2453 - M. 36681670 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 6, tomo VI, del Libro de Registro de Tí tul os 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOAQUÍN ERNESTO GUADAMUZ BERMÚDEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-210369-
0049L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Sociales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2454 - M. 36682837 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que 
en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 172, Folio 172, Tomo X, Managua 7 de 
noviembre del 2019, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Máster en Actualización y Desarrollo Profesional en 
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Geriatría, aprobada por el Consejo Universitario a favor 
de: 

MILTON GERARDO DE JESÚS LÓPEZ NORORI. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-120275-
0021 W, quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas 
las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2455 - M. 36682500 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 328, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EVELING JUDITH LOÁISIGA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 449-120495-0001 V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de julio del dos mil diecinueve La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 2 de julio del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2456 - M. 7274498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1505, Página 032, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CHRISTIAM DEL SOCORRO MEZA LOPEZ. Natural 
de El Viejo, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecinueve. Dando fe de ello las siguientes Autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: lng. Hulasko Meza Soza (f) 
Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2457 - M. 36694684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 9, tomo VI, del Libro 
de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FANNY FABIOLA MARÍN OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-120490-0001 V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de febrero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de febrero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2458 - M. 36698182- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 227, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUZ ANGÉLICA OPORTA MARÍN Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 365-040665-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
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Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2459 - M. 35625871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Hispanoamericana, 
Certifica: que bajo el Registro con el Número de Partida 
5360, Folio 1512, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

BELKIS ADRIANA PRIETO MORA. Natural de San 
Carlos, Departamento de Rio San Juan, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Leonardo Torres 
Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (f) 
Lic. Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP2460- M. 36644032 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 187, tomo 
XVII, partida 17512, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CLAUDIA CELESTE MORALES MIRANDA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve" El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua catorce días del mes de noviembre 
del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, 
Directora. 

Reg. TP2461 - M. 36699068 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 140, tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELIÉZER JOSÉ ÁLVAREZ BARAHONA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-111093-0009S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Química Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del dos mil veinte 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2020 (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2462 - M. 36699145 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 101, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MJÍA RUIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2018. (f) Lic. 

2116 

Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2463 - M. 36700544 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 57, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se in·scribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENMANUEL DE JESUS RODAS MORAZÁN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 164-080300-
1 OOOB, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2019 (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2464 - M. 36702398 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 164, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NINOSKA CAROLINA UMAÑA MUNGUÍA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 202-250796-
0001 S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física - Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del dos mil diecinueve La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2019 (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 




